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Mexicali, Baja California, a veintitrés de abril de dos mil veinticuatrol

Visto eloficio número TJEBC-SG-0-26912024, suscrito por la Secretaria General

de Acuerdos en funciones, Mtra. Karla Giovanna Cueyas Escalante, mediante el

cual da cuenta de la recepción de un JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS

DERECHOS.POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO, rECibidO A IAS

dieciséis horas con cincuenta y tres minutos del presente día; interpuesto por

Rosa Viridiana Román Carrillo, Presidenta del Centro de Empoderamiento y

Protección de la Mujer. eon Estrella 4.C., en contra de la "Acuerdo del Consejo

General del lnstituto Estatal'.Electoral de Baja California, por el que resuelve las

solicítudes de registros de planillas de Munícipes a los Ayuntamientos de Tecate,

Tijuana y Playas de Rosarito, postuladas por coalición Sigamos Haciendo

Historia en Baja California."

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 331 de la Ley Electoral

vigente, 38, segundo párrafo y 51 fracción I del Reglamento lnterior de este

Tribunal dada, así como a lo acordado en la X Sesión de Asuntos lnternos de la

presente fecha, relativa al turno por asuntos masivos, y dada la naturaleza del

asunto se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Rosa Viridiana Román

Carrillo, Presidenta del Centro de Empoderamiento y Protección de la Mujer con

Estrella 4.C., en contra de la "Acuerdo del Consejo General del lnstituto Estatal

Electo California, por el que resuelve las solicitudes de registros de

plan

JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS
DERECHOS-POLíÏCO ELECTORALES
DEL CIUDADANO:
JC-61t2024

a los Ayuntamientos de Tecate, Tijuana y Playas de

por coalición Sigamos Haciendo Historia en Baja

Cal
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I Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención expresa en contrario.
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SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del JUICIO PARA LA

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLíTICO.ELECTORAI.ES DEL

CIUDADANO promovido con el prefijo JC, bajo clave de identificacíón JG-

61t2024.

TERCERO: Túrnese al suscrito, como instructor y ponente, a fin de proceder

a la substanciación en términos de lo dispuesto

Electoral del Estado de Baja California.

Notifiquese por Estrados, publíquese por Lista y

delTribunal.

Así lo acordó y firma Mtro. Jaime Vargas

Justicia Electoral del Estado,

ria Generalde
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